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:3^iJS^i^3I^Y^ltl :;^1'̂ .^^^t:'^1á.^f.:^^. ^^as ieye5 y í^e0!ispo:>icio:^es del ^obier-
no son obligatorivtt para la capitai. de pro-
vincia desde quE ^es publican oficialmente en
ellas y r3esde cuatro dias despues para los
demás pueblos de Ia misma provincia. (I,ey
de 3 de i^Ioviembre de 1837.)

PItESIilE1Ct:^ DEL CO^ISEJO
l1E 1l1\^,1CIiUS.

'^ S

S. 141. la Rei'útLt^Tuestra Seŭora
,(q ll, g.) y su ^ o ata Real fatni -

lia, continuan sin ,,^o^^da;l cu su im-

portante saluí.l. D 1. ^
^ ^i
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RXPOSiC10\ A ^. 111.

`,°, Piltll'^I:

Hace ya ?9 aiia^ que se publicó
el Código penal coka a ley dcl reino,

y no han po,^lido e}Iccutarse todavía

las reformas que eZ3' ;en los Lstable-

cimieutos peuales CnGsl modo de cnm-

plirse las condenas p^r carecer de los

e lificios y de los recursos necesarics
para plantearlas. 1'ampoco puedo

disponor ahora el Gobierno de V. M.

de estos elementos por no haberse.

utilizado oportunamente el crédito

ettranrdinario que votaron las Cór-

tes en 1. ^ de ^1bri1 do 1859 para
la mejora de Ios presidios, y es ver-

daderamento imposible e^igir en es-

tas circunstat^cias á la nacion mayo_

res sacrificios que los que se la iui-

pondr^ltt en el presupuesto ordinario

que se sometet•á á lá aprobacion dc
las CórteS para el prótimo aiio eco-

númico. 1'ero el 11linistro que suscri-

be• antmado del espíritu que vieu^

presidiendo á los actos dol Gobierno

de introducir en todos los secvicioa

Públicos la economía cuya neccsidads ►°nteu los
ueblos crce habcr ha-

llaa0 el medio de plantear las refor-

mas a`'' duo so trata, disminuycndo
A1 mismo tiempo considerablemente
los ereciaos

astos ue causa al )Ĵs-

tado el man ^nimiento cíe los conde-n da
o^ á presidio.

La empresa es árdua, y ofrecer:í
graudas incottvcnicntcs la ejccucion
del

pensa^iento que se somete al

yIn mes en^ Cóz•doba. 12 rs. Id. fuera
Tres id. . . . . ŝ3 . . .
Seis id. . . . . . ^6 . . .
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^ ^5'c puliGic^c ^ocla^ los cl•ius cxceplo los Donain^os.

ilustrado juicio de V. M., pero la
Administracion debe ser decidida y
enérgica para luchar con los obstú-
culos que diariacnente so opuneu á
sus determinaciones, y el Gobierno
de V. ^i. tienc el propúsito de no
detenerso en el cnnrino qu^; ha em-
prendido cou el laudable ob}eto de
librar á la nacion du las cari;as do
que s^ la pueda aliviar. '1'odas las le-
yes penales raconocen el derecho quo

tiene la Admiuistracion de etigir á
los condenados á presidio cl trabajo
c;n recompónsa de los sacriGcios que
su ruantcnimiento y rc^gencraciun
moral causau al Estado, y es ya
tiempo de proponer el medio de quc
los p^nados reintegren al 'Cesoro los

gastos que ocasionan, y dejun de vi-
vir á costa de la poblaciun contribu-
yente, saliendo de la ociusidad en

quo está la mayor parte, y buscando
eu la ocupacion consuelos morales,
enseñanza y recursos para ganar lí-
citamente, cuando alcancen su de-

seada liber•tad, el sustento propio y

el do sus familias.

1•I^ts de 20.000 personas sufren
en los presirlios las consecuencias de
actos penados p^zr la ley, importau-
do 1. G4S,7b8 escudos el sacrificio
qu^^ la nacion sc impone anualmente

pai•a costear la manutencion, el ves-
tuario, cl utuasilio, la custoclia y la

ccnservacion de los edificios que ne-
cesitan aquellos desgraciados; pero
hay afortunadamente el medio de
disminuir c^ta gravísima carga con

Lcneficio positivo y motal dcl confi-
uado. Antes podia temerse el ompleo

de los presidiarios en obras públicas,
porquo cl rúbimen, disciplina y go-
bierno do los establecimientos des•
tinados á estos tt•abajos no lrabia lle-
gacío ^i alcanzar la regularidad que
en ellos se ha introducido en estos
ítltimos aitos; y sin embargo, con pe-

nados so ejecutaron obras tan impor-

; tantcs como las carreteras ^le 1blotril

^as leycs, órdenes y wnz^ncios q+ue se
manden publicar en los ^oletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. ( Reales ór-
denes de 6 de ^bril de 1^ 839, y 31 de Octu-
bre de I854.)

^ de Vigo, los canales do CastilIa,
de Urgcl y de lsabel II, el puorto do
'i'arragona y muchas otras dc^ ;rau
consideracion. IIoy la administracion
do lus , presidios © s mas perfecta, el
róeimeu se ha suavizado cumo todas
las costuwl;res públicas, la vigilan-
cia de la llireccion es contínua por
la Íaciliúad de visitar los establcci -
mientos, y esto hace que los mismos
coufiuaaos pre;lierau ocuparsc en los
trabajos clo obras públicas á, vivir cu
la oCiosiaad on los e^liGcios del ra-
u;o, su^rieuao las penalidadcs coc;^i-
guieutes ú la ablurncrúcion qucr la
iucapacidai du dichos o:.lificios Lace
in^ditable

Ll }linistro quu tiuna el l ► onor de
diril;•irse eu estu momeuto á V. 11i.

cree, e q vista de los ^latos y noticias
que ha es:,minaáo, que poclrán des-
tin^rse á esta clase de trabajos 3.000
confinados á quienes el Cúdigo y la

ley de 18 de J ulio último imponen

for•zosamente este deber, alcan^ando
de csto modo robajar en una gran
parto los gastos del ramo, y quo se
aumentaría aquel número liasta el de
8.U00 si se ofreeieso, de acuer,lo coa
el 14íinisterio cíe Gracia y Justicia, á

los do meuores condenas que ^o pres-
tasen voluntariamente á ocupar^e cn
dichos trabajcs una rebaja equivalen-
to á la qu© se concederá con at•reglo
á la citada ley á los que pidan del

mismo modo extinl;uir sus condenas
en Africa, porque no pue^i© ni debe
considerarse como agravacion de pe-

na el tiecho de que se trata, cuando
se manifiesta solomnementc la vo-
luntad dcl irtteresado,

La ejecucion de este pensamiento
dejará en los presidios actuales la
capacidad necesaria para establecer
los talleres á que se refiere el proyec-
to do Real decreto que so someterá
prúsimamente á la aprobacion de
V. I41 , y podrá conseguir en poco
ti©mpo ol blinistro que suscribo vcr

realizado el obj eto que se ha propues-
to, de quo los ingresos del ramo da

^ stablecimieutos penales scan i^ua-

les á los g^stos, para quc los coude-

nados á pr^silio no estéti munteni^lus

á costa de la poblaciou hourada da la

^ nacion, procurando al tnismo tiempu

j que su cumplan las l,enas como oai-

1^ ge la ley, y que los confinados aprcn-

rlan oficics íttiles, ^ desarrollen sus

fuerzas físicas, alimenten Gu intcli-

; encia y pueclan voiver á la socie ŭ ací

con albuue^ recursos para cuntinuar

trabajando y ganar honra^.íamente su

subsistencia.
Razoues cle ltutnanidad acon^eiau

que no se saque á subasta este servi-

, cio, quo es ademá5 clc lo^ o^ceptua-

^ dos de tal formalicíad, sogun la opi-

nion del Consejo do Lstado, por ha-

llarse comprendido en ol párrafo d^-

cimo del art. 6. ° del Real decreto

do 27 do hebrero do 1852; pero el

( Gobierno no dejará nada que desear

I en cuanto á las garantías que pua-

l dan etigirse y á la publicidad de la

contratacion, haciendo en este último

punto que el acto do la adjudicacion

sea mas solemno, y en todo lo posi-

blo samejante al dc las subastas quc

sa celebran cou arrealo al menciona •

do Il,eal decretc de 27 da Febrero do

1852, única regla á que se sujotan eu

la materia todos los centros dcl la-

tado.

Con las nobles fiaes espuestoa

tieno el ^iinistro quo suscribe el ho-

uor de someter á la aprobaeion da

V. l^i. cl siguiente proyecto de Real

d eer^to .

l^a^lrid 15 do 11layo do 18fi7.--
Seŭora.--A L. R. P. de V, iVi.--Luis
Gonzalez I3rabo.

RLAL ULCRETO.

Conformándome con lo propuesto

por ol Alinisterio de la Gobernacion,
de acuerdo cou el parecor de Mi Con-
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seJo de 111inistros y oido el del Cou-
sejo de Estado en pleno,

Vengo en ctecretar lo siguiente:
^rtículo único. Se autoriza al

tiIinistro de la Goberns^cion para quo
pucda conceder á las compa ŭ ías de
ferro-carriles 6 á cualquiera otra em-
presa que tenoa coutratada con el
Gobieruo la construccion do obras
pícblicas, todus los penados que so-
bun el Código y la ley de 18 de Ju-
lio último puadan destinarse á esta
clasc de trabajos, bajo las bases y
concliciones siguientes:

1. " Cun los penados que se con-
cedan por virtud de esta autorizaciun
se establecerán presidios y dostaca-
mantos cuya poblacion penal no ba-
jaráu de 200 ni ebcederá de 3.ODU iu-

diví^lIIOS.
2. ^° El ré^imen, gobicrno y dis-

ciplina de estos establecimientos, así
como tambien la manutencion, vas-
tuario y equipo de los },enados, de-

penderán y correrán á carg ^ de la
Direccion general de Establecimicn-
tos penales.

3. ° El personal de la Plana

mayor y monor de '.os presidios y
destacamentos que se establezcan se
doterminará en cada caso particular
por medio de una Real órden.

4. `^ Las horas do trabajo para
los petfados ser^in ocho en los mesas

desdo 15 de Octubra hasta ] 5 de
Marzo, y 10 en lus restantes del afio.
Las de é mpczar y terminar las faonas,

así como el tiempo de duracion de los
descansos intermedios, las fijará el
Director general da Establecimientos

penales, oyendu préviamente en ca-

da caso ^i las empresas concesiona-

rias.

5. ^ S?rá de cuenta do estas el

proporcionar edificio para alojamien-

to de los presidios ó destacamentos

que se establezcan con todas las de-

pendencias que en ellos sean necesa-

rias, así como tambien para el de ]a

fuerza pública que custodie á los pe-

nados. La situacion y condiciones de

estos edifici.os las determinará en cada

caso la Direccion t;eneral dcl ramo,

do acuerdo con las empresas conce-

sionarias.

6. ° Será obligacion de las mis-

mas empresas proveer á los presidios

ó destacamentos que se establezcan

del moviliario y utensilio quc necesi -

taren para sus oficinas, enfermería,

cocina y capilla, así como tambien de

todas las herramientas y útiles nece-

sarios para los trabajos. La D:reccion
genoral del ramo podrá sin cmbargo
destinarles los efectus de utensilio que
no ]a sean por el momento necesario
en otros Establecimieutos; pero en

uno y otro caso dichas empresas ten-
drán si^mpre la obligacion de mante-

ner en buen estado !os espresados

moviliario y utensilio, quo habrán do

quedar a beneficio de la llireccion al

terminar el contrato.

7. ° Tambien será obligacion
de las empresas concesionarias el sa-

tisfacer los gastos que ocasione la

conduccion en cuerda ó por mar ó

por farro-carríles de los penados que
se la destinen desde los presidios
donde se hallen al que hubiere de es-
tablecerse.

8. ° Las empresas satisfarán los

pluses ó gratificacionea que deveu-
guen la fuerza pública quo custodie

á los penados en los presidios y des-

tacamentos que se e^tablezcan.
9. d Igiialmente satisfarán on el

mismo coucepto de gratificacion la

mitad del haber oae disfrutan en los

presidios do segunda clase el Co-

mandante, Mayor, Ayudantesy Fur-

rieles, y otra cantidad iáual al ha-

ber yue disfrutan en los mismos pre-

sidios los Nlédicos, Capellanes y ca-

patace^.
10. Satisfarán asimismolas Em-

presas en conceptode jornal por cada

penado y dia útil de trabajo la can-

tidad de 295 milésimas de escudo,
o ra en-d o d 1 1 d'cuan o men s e a cua

y 11s herramientas y útiles que hu-

bieron suministrado para trabajar es-

tos, quedarán á disposicion de las

mismas al terminar la concesion.

16. I,as empre3as que obtengan
concesion de penados deborán garan-
tizar sus contratos on el depósito

do una cantidad equivalente al im-
porte de los jornales que puedan

devengar durante dos meses los pe-

nados que se le concedan, formali-
zando su obligacion por medio de

la correspondiente escritura pública,

y siendo da su cuenta todos los gas-
tos que con este motir-o se ocasionen.

Dado ea Palacio á quince de Ma-
yo del mil nchocientos sesonta y sie-

te.--Está rubricado de la Real mano.
--El blinistro de la Gobernacion,
Luis Gonzalec Brabo.

(Gacela dcl 16 de hfayo.)

^ ni^isTEl^^o DE uR:^ct^ Y aL^sTCI^.
, p

tregarse á los penados la narte que ^
S. M. se digno señalarles ingresan-
do el resto en las Cajas del Te^oro

público.
;_':`^, l l. \o dovengarán el jornal que ;

se determina en la precedente condi-
cion loa penados enfermos quo no
puedun trabajar, ni tampoco los do-
más del Establecimiento en los dias
en que no so trabaje: pero cuando
se ocupen en las faenas á que est^n

destinados mas de tres horas y me-

dia durante los meses do invierno, y

de cuatro y media en los de verano,

devenbarán el jornal por entero. Si
las horas o^uF^adas por los penados

•llegasen á dos y tres en las respecti-

vas estaciones, las empresas abona -

naran solo medio jornal pér indi-

víduo.

12. Cada seia meses deberá prac-

ticárse un reconocimiento facultati-
vo de los penados destinados á tra-

bajar en las obras, y s^ retirarán del
presiclio los quo fueren declarados

inútiles para lo= trabajos, siendo de

cuenta de las empresas los gastos de

su conduccion á los presidios mas

próximos.

13. Los penados qna se conce-

dan á las L'mpresas no podrán tra-
bajar en compaŭia de jornaleros li-
bres, y los ingenieros y emploados

de aquellas no podrán ejercer sobre
los penados mas autoridad que la in-

dispensable para la direccion de loa

trabajos, sin que puedan imponer-

les castigos ni concederles recom-

pensas.

14. hl terminar la conce^ion ha-

cha á una Empresa serán do su
cucnta los gastos de traslacion de
los penad^s que se hallasen en el
presidio, y del moviliario y utensi-
lio existente an el mismo á los pun-
tos que la Direccion del ramo le de-
signar©.

15. Los edificios quo hubieren
construido las empresas concesiona-
rias para alojamiento de los penados

REAL GRDEN.

Circul2r.

A fin de conciliar la mas eficaz

administracion de justicis con el me-
nor gravámen posible de los Tribu-

nales y Juzgados y del Ministerio

fiacal, ]a Reina (q. D. g) se ha ser-
vido dictar las disposiciones ai-
guiontes:

1. a De la perpetracion da todo

delito grave ó de especial repugnan-

cia contra las costumbres ó contra

los altos objotos que venera la na-

cion, los Jueces de primera instancia

y Promotores respectivos darán cuen-

ta sin dilacion y con todos los por-

menores posibles, loe primeros al Re-
gonte de la Audiencia, los segundos

al Fiscal de S. M. en la misma, y

uno5 y otros á este Ministerio; sin

continuar dando cuenta sino en loa

casos en que así terminantemente se

prevenga.

'^ ^ En ls propia f^rma los Re-

gentes y Fiscales de S. bí. ^darán

conocimiento al \Iinisterio de Uracia

y Justicia de Ios partes que on di-

chos casos hayan recibido, con ex-

presion de las prevencioncs ó ins-

trucciones que hayan dirigido á sus

subordiuados.

3. " En los partes de todos cons-

tará terminantemente la fecha del

suceso, si el J^iez de primera instan-
cia se trasladó ó no dasde luego, ó

con qué modiacion de tiempo, al lu-

gar en que ocurrió; si se ha instau-

rado ú no procedimiento, fecha de su

instauracion en su caso, y esta{lo en

quo se halla.

4. ° I\o obstante que los Regeu-
tes, I^'iscales dc S. 1I.. Jueces do
priniera instancia y Promotóres, una
vez dado ol parte de orígen, no ha-
yan de continuar reinterando los de
procedimientos sino en los casos y en
1a forma qt^e especialmente sa les

prevenga, sier°npre lo darán por es-
traordinario Linos y otroa de cual-
quier ínciden ite que agrave notable-
mente el caso i ó embarazase el pro -
cedimiento, co ^mo asimismo de ouan-
to estimen dill^no del conocimiento
del Gobierno. ; ^

5. a Se eno^arga la mas puntual
ebserrancia de rla Roal ó rden de 4
de Julio de 18^49 sobre administra-
cion de justiciaí.

6. ^ Queda}í.n derogadas todas las
disposiciones q^ ae no seau conf ormes
á la misma y íl^ la presente Real re-
solucion. r

Do órden dc^c^. lkc.ó o digo á V....
para los efectoserdat^^ ^^ientes.

Dios guard'sÁñlú V..... muchos
años. e^

)4fadrid 14;d^^ Mayo de 1867.--
Arrazóla.-Sre^a. Regente y Fisoal
de la Audiencial de....

(Gacetci ;del 1G cle ..í}iia^o.}

(^UI[IE(^^10 D[ , L?^ PRU1'I^IC[.1
UE ^ rERUUB^

I

• N^ ^.. 953.

Seccion dc Foir^eato.-^lesociadu tle
Obra^^ públicas.

Habiéndose^' encargado la Dipu-
tacion provincia.l de construir algu-
nas carreteras ^de carácter é interés
municipal, lle^vada del deseo de fa-
vorecer su prou çi terminacion consi-
derando lo difíci°'que seria conseguir-
la á loa Ayunti ^niento^s con sus pro-
pios recursos, p,^r ello no se propuso
ni acordó atend+er con el presupuesto
de la provincia á los gastos de entre-
tenimiento y conservacion que deben
ser de cuenta de los puoblos, para cu-
yo fin he aprobado el siguiente re-
glamento para las carreteras provin-
ciales quo se hará estonsivo á las lí-
neas municipales, entendiéndose res^
pecto á estaa que el nombramiento de
los peones camineroa debe ser hecho
por el Sr. Ingeniero Jefo de caminos
en los mismos términoc qa® el de las
líneas provinciales.

Córdoba 15 de 1liayo de 1867.-
El Gobernador, Romualdo 111endez
da San Julian.

Sres. Alcaldes de los pueblos de ests
provincia.

1tl:GLAl1iF^T0
para la cons^r^'acion de las obras de

carreteras, costeadas con lbndos
pl'01 ill!;i^ICS.

'I'1'I'L^ LO 1.

Del perso^ial de eo^aservacimi de las
ca^veleras provinciale.s.

Artículo 1. ° La coneervacion de
las carreteras, puentes y demás obras
provinciales ó municipales que son
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de la competencia de los Ingenieros

de caminos estará bajo la inspeccion
y direccion del Ingenioro gef'e de la

provincia, auiiliado por los ingenie-
ros y ayudantos afectos al servicio de
la misma.

Art. 2. ° Para la inmediata con-
servacion de las obras provinciales se

crearán peones caminoros cuyo nom-

bramiento y separacion so hará por el

Gobernador da la provincia á pro-
puesta en terna del Iugenioro gefe,

recayendo en personas quo reunan
las condiciones que establece ol regla-

mento do peones oamineros de 1G de

Junio de 1842.
Art. 3. ° Los peones camineros

de las carreteras provinciales se suje-

tar^in en todo á lo prescrito on el re-

glamento de los 3e1 Estado y tendrán
lon mismos derechos y ol^ligaciones

que á estos se les confieren por el ci-
tad^ reglamento.

Art. 4. ° Cada peon caminero

tendrá á su cargo tres kilómetros de
carretera, ozceptuando los ramales

cortos á las ostacionos de forro-carri-
les, en los quo deLerá existir un

peon, pues su muclio tránsito y pro-
timidad á la poblacion e^i^•Q mayor

trabajo y asiduidad, pudiendo suplir

á la menor longitud de carrotera quo
conservar, el cuidado del arbolado y

ejecutar los acopios do piedra si esta
no procediera do canteras muy dis-

tantes. Cuando de una poblacion ar-

ranquen mas ramales ó canteras, se
acumulará la distanoia ŭasta formar
un trozo de trea kilómetros

Art. 5. ° Cuando una carretéra
provincial tenga una longitucí de 30

l;ilómetros, además de los peones ca-

mineroa que le corresponde, segun

el artículo anterior, habrá un capataz

que tendrá las obligaciones clue el re-

glamento estableco para los de su
clase, sin asignársele kilómetros,
puesto quo la vibilaucia á quo está

obligado sobre la cuadrilla le impe-

diria cumplir y atender á la conser-

vacioa de su trozo, quo deberi recor-
rcr todos los diag.

Art. E. ° Siempre que una car-
retera provincial tenga una longi-
tud que exceda de la que correspon-
de ^í dAS capataces, deberá tener uu
sobrestante afecto á 1^^ misma, nom-
brado por el Uobernador y sujcto á
las prescripciones del reglamento de
12 do Abril de 1854.

Art, 7. ° Los sobrestantes debe-

rán recorrer dos veces por semana
la carretera ó carretoras sobre las cua-

les hayan do ejercer su vigilancia,
dando parte semanal al seŭor Inge-
niero gefe do cuauto encuentren dig-

n° do repat'o y del estaclo do la via y
cumplimiento de los peones y capa-
taces.

TITULU II.
I^c• lŭs gastos de conservacion.

Art. 1. ° ^ :.os {^astos quc ocasio-
ne la conservaclon d3 los caminos
provir.ciales, se consirieraráu dividi-
dos en dos clases;

1. d Gastos permanentes ó fijos.
2. ° Gastos oventuales.

Art. 2. ° Los gastos pertene-

cientes ó fijus son los que se destinan
al pago de haberes de peones cami-
neros, capataces y sobiestautes afec-

tos á las carretoras provinciales. Los
gastos eventuales son los que ori;i-

nen las contratas de acopios do ma-

teriales, reparacion de las obras de
fábrica, ó de ticrra, y loa jornalcs de

peones aus.iliaros qua sean nocosa-

rios aumentar on algunas épocas pa-

ra el empleo do los ácopios en recar-

Sos y baches, limpia do cunotas, es-

traccion de tierras, etc.
Además on gastos eventuales

aunquo con la convenioato repara-

cion, so deberán iucluir lc,s de ad-

quisicion, plantacion y riego dn ar-

bulaclo. •

Art. 3. ° Anualmente, y con la

anticipacion necesaria, se remitirá al

(^obernador por el Ingenioro gefe no-

ta do las cantidades que para gastos

permanentes y oventuales de con-

servacion se consideren nocesarias en
la carr©t^ra provincial, par3 que en

su vista la Diputacion clcterrnino las
cantidadcs quo consigno para cada

carrotera y objoto, con carbo al pre-
supuesto provincial ó la autoriclad do

la provincic: acucrde lo que consido-

re convenicnto respecto do aquellas

cuya conservacion sea da los rlyun-

tamientos.

Art. 4. ° )Ĵn vista de las cauti-

dades y distribucion on materiales
y mano do obra, que la I.)iputacion

aeiierdo y de que se dará conocimien-

to al Ingeniero ^efe, so procederá á

formar los presupuestos de acopios

dentro do ^las cantidades consigna-

das, loa cuales se remitiráa para su

aprobacion y licitacion en pública

subasta, segun pre^ienen las disposi-

ciones quo rigen para el ofecto.

Art. 5. ° Mensualmente, y pa-

ra el pago do los jornales do peones

camineros, capataces y au^:iliares, el

Ingenicro geje hará un pedido^do las.

cantidades quo al efacto juzgue ne-

cosarias para las atenciones del mes

dontro do la consignacion anual ci

favor dcl pagador ^ncargado, cuya

cantidad quedará á justificar, sién-

dolo al remitir las cuentas una vez

terminado el mes, reinteorando ó

percibiendo el pa;ador las diferen-

cias quo la documentacion arroje,

bien do la Depositaría provin^ial ó

municipal, segun á quicn corres-

ponda el gasto.
Art. 6. ° Vorificándoso por con-

trata los acopioss^ espedirá mensual-

mente certificacion do los que verifi-

que el contratista, la cual, una s•ez

aprobada, le será librada la cantirlacl
quo importe á su favor percibi^ndola

de la provincia ó municipalidad, se-

gun los casos y en la misma forma

quo se haya cstablecido para este ser-

vicio en la actualidad.

Art. 7. ° Siempre quo so consi-
dere factible y los gastos cle conser-

vacion hayau do ser sufragados por =

las municipalidadcs, los acopic^s de ^

m.atorialos para consorvacion podrán '

ejecutarse por prestacion ve:;inal en
lo concernieute al recog•ido trasporte
y apilau^ic ►tto dol material; en este
caso, al darse cunocimiento al Inge-

niero gef'e do las cantidadcs caue so
consignan, se espresará la circuus-

tancia do emplearso la prestacion ve- `

cinal, para ol acopio y trasporto de la
piodt•a. ^

Art. 8. ° E1 Inl;euiero gefc, al ^
furmar el presupuesto de cunFCr^°a- ^
cion, segrel;•ará la parto que sc lta de

ejecutar For prestacion vecinal, y en

sci lugaracompaŭ ar^i i•elacion de1 nú-

mero de jornales do bracero y peon

monor que considere necesarios para

ol rccogirlo y apilamiecito del mate-
terial, y el de caballerías ó carretas

para cl trasporte, esprasando en otra
rclacion el níimero de motros cúbi-

cos que eu cada época y hilótuetro .

debe acop:arse, para que con estos

datos, de clue tondrá conocimiento el

Alcalde, se pur,da utilizar convenien-

te y bajo la inmecliata inspeccion y ^

vigilancia del encarñado de la ^on• ^

servaciun, cl trabajo de la prostacion.
Art. 9. ° Una vez hecho el aco- I

pio de la piedra, el machaqueo se ve-

riricará 1-,or los camincros ó auailiares

que sean necesarios, ó bicn so pudrá
subastar únicamonte ol ma;haque^,

senuu se dispusiora por el Goberna-

dor, pero en todos los casos y autes

de procederscs á ejecutar obra ni aco-

pio albuno, deberán los presupues-
tos scr informados por la Juutu pro- .

vincial de Ubras pú131icas.
Art. 10. Una vc^ termina^ías las

contt•atas de acopios, eerán recouo-

ci^los estos por el Ingeniero encar-

gado, qu9 cttendorá el acta de su
recepciun, si asi procediera, some-
tiendo su aprobacion al Sr. G^berna-

dor de la provincia, sin quo hasta,

quo esta haya recaido pueda emplear-
^ so los acopios verificados, á no ser en
^ caso urgonte, y siompre poniéndose

en su conocimiento icimediatamonto.

TÍ'I'ULO III.

Dis1iosiciones ycitci•alcs.

Artículo ítnico. Para el ré{;imen

de conservacion y policía de ^arrete-

ras, tanto provinciales como munici-
pales, serán obligato:ias cuantas dis-
posiciones se consignan en la ord^-

nanca d© policía de carreteras y de-
más diEposiciones que rigen para
las del Estado.

Núm. cJ51.

weccion dc F'ou^cuto.-^fin,^s.

J. llanuol'bíaría Alcain, :ecino

do esta, dcprofesion ingeuiero iudus-

trial, de 3G af►os de edad, liabitanto

en la calle de Ambrosio de í^Iorales,

núm. 1. °, li:i prescutado á las doce

de la ma ŭana del dia 7 del corriente

nua solicitud de investigacion do dos

pertanencia = de la titulada Lrc Pal^iGa ,

do mincral de carbon, sita on el 13ar-

ranco, torreuo del e;ido del comun,
térmiuo ríe I;spiel; lin^lanto por to1o^
vientos con tierras del mismo oáido,

cuyo mineral so propone descubrir.
La cíc^i;nacion que hac^3 cs la si-

guientc: '

Se tendr^i por punto d^ partida el

sitioque sirve de límite á la mina G'i•rc-

cia en su lindo con la mina Lu^ , y
c]e él á 4ri° 3U' al N. E. so medirán

5^,i0 metros, á 44° 30' N. 0. 3^J0, á
4^° 30` N. P. otros 50^ y á 44° 3G`
N. U. .°,00 metros, cor. lo cual queda

determiaado el rectán^alo de las dos

pcrtenencias.
Ha consi^;nado al mismo ticmpo

la cantidad de treinta cscudos y pro-
scnta plano.

Y habiendo presentado iĥualmou-

te lieencia del due ŭo del terreno, por
clecreto do hoy, he dispuesto la ad-

mision da la refcri^la solicitud, salvo
mejor derecho, y que se anuncie al
público en cumplimiento al artículo

23 de lci ley de G de Julio clo 185cJ,

y á los efcctos cluc Previcno el 24 rlc

la miscna

Córcioba 17 de 1^1ayo do 18G7.-EI

Gobernador, Il.omualdo AZendez do

San Juliau.

_._._ -^--^..-- -

N úm. 9^2.

^ecciott dc Fouiciao.-1linas.

D. 1Vlanuel 1laría A lcain, vecino

de esta, de profesion ingeniero in-

dustrial, de 3G aŭo^ de edad, habi-

tanto en la calle de ?^mbrosio do Mo-

rales, nítmero 1. °, ha presentado á

Ias doce y un minuto de la mai^ana

dol dia 7 del corriente una solicitud

de investigacion de dos pertenencias

de la titulada la Co^aclta, de mine-

ral de carbon, sita en el valle da las

Navac, terreno realeugo de D. AntA-

nio Madrid, término de Espiel; lin-

dante ^ N. dehesa de Gamonosas, á

I^. sierra de Villaharta, á S. arroyo

de las Navas y á 0. con la dehesa

de Gamonosas, cu3•o .nineral se pro-

pone dcscubi•ir.

La desi.guacicn que haee es la

siguiente:

So tenclrá por punto do partiaa

la calicata ojecutada en el punto in-

dicado en el plano: desde él se mp-

dirán á G9° N. E 2^0 metros, á 111°

N. 0. otros 250, desde estos dos

puntos á 21° \• 0. 300 y á 151°

N. E. ^otros 300 metros, con lo cual,
unidos clos á cios estos p^;ntos queda

dc3terminado el rectángulo de las dos

pcrteneucias.
Ha consignadn al mismo tiempo

la cantidad de trointa oscudos y pre-

scnta Plano.

Y habiendo pr^sentado licencia

del ciucilo del tei•reno, por decreto do
hoy he dispuesto lu admision do ]u
referida solicitud, salvo mejor dere-
cho, y que sa anuncie al púUlico en
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cumplimiento al artículo 23 cle la
Ley de G do Julio de 1$SCJ, y á los

efect^^s qnc previene el 24 do ' la

misma.
Cúrdoba 15 de lílayo de 18G7.--

E1 Gobernador, Romualdo 14loudez

de San Julian.

^tim. Q57.

Vigi^ancia.--Los Alcaldes, em-

plearlos de vibil^+ncia y Guar iia ci -

víl, proceder^ín +í la busca de Eus-
taquio 1'rieto Alcalde, sarl;ento 1. °
de artillAría liccuciado, cl cual se ha
ausentado del pueblo donde residia
sin cédula d^ vecindad; y caso .le

ser habido lo remitirán á disnosicion

del Goberuador de ls pt•ovincia de

Palencia con las segurida^les convo-

niéutes.
Cúrdoba 16 rie Jlayo de 1$G7.---

l^.l Gobernador, liromualcío ltendez de

San .lulian.

'^+im- cJ1cJ

Atluiiui^tr^+ciun pri ncit ►al tlc f^acicnda pú-
biica úc la pro^^iucia dc C+i:rdaba.
Con cl fin de que en la aprobra-

cion do las matrículas do la Con -
tribucion industt•ial de los pucblos
de esta provincia, quo han de regir
en el prótimo a ŭo econúmico, no
liaya el mas leve retraso, se pone
en conocimiento de los Sres. alcal-
des cle la misma, que como ya ten -
drán entenaido, el recarl,ro para bas-
tos provinciales consiste en el 10
por I00 ordinario y otro cliez es-
traorclinario, y que sobre el importe
cle ambos ha de sacars^ la 5. ' par-
te para imprevistos.

La falta de cumplimiento á esta

ciis^oscioiu; no podr<i dispensarse ba-

jo ningun p:•etcsto, y las matrícu-
las serán devueltas á lus puebles res-

pectivos para que sean reformaaas en

el sentido espresado.

Córdoba 14 de ltitayo d^^ 18G7.--
Antonio Pacl,eco.

•

Ní,m. 954.

:^udiencia dr Se^illa.-Secretarí^i.

El Ilmo. seŭor Subsecretario del

111inisterio de Gracia y Justicia, dice

al seŭor Regente de esta Audi^ncia

con feci,a 26 de Abril próximo pasa -

do, lo si;uiente:

«Yorel ^linisterio de Hacieuda se

dice á este de Real úrden loque si^;ue:

I,a frecuencia con que se preCen-

ian en las oficinas dc la ncuda públi-

ca, dil^gencias judicial^s falsas ú su-

plautadasde declaracion de derecl,os,

y el uso que viene haciúndoso ae do-
cumer,tus de personalidad tambien
falso ^ saplantados, para obtener el

reconocimiento y abono de créditos,

ezigen albuna medida quc evite, en

lo posible, las defraudaciones que in-

tenten comet©rse y que res^uat•dc los

intereses del Estado y dc los legítimos

acreo^lores, G'on este fia, la Junta do

la Deucla pública, ha propuesto se
pregunte á los Jueces y Escribanos

respectivos, por conducto do los Rc-

bentes do las Audiencias, sobre la
autenticidal dc los documentos y di-

lit;encias j udiciales que se acompa -

Lon; ,y se faculte á la Direccion y á
dichos funcionarios para que en estos

asuntos se entiendan directameute.

]:n su vista, la Reina (q. U. g•.) se ha

servido dispouer me ciirija á V. ^.,

como lo verifico de su Real úrden, ha-

ciéndole presentc la convenieucia de

que por e1111inisterio clesu dibno car-

go se e^pida una circular á los lte-

l;entes de las Audiencias, recomen-
clán4olcs quc coadyuven por su partc

á la avcriguacion c;e los hechcs cobrc

los cualea les ha^a comunicaciones la
llireccion ;er.er:il de l,a 1)euda públi-

ca, contestando puntualmeute á la

misma para el mas pronto y eficaz

iesult^,do de cstas gestiones, que cle-

ben atenderse á los actos notariales,
cuauclo s^, crca oportuno, puc;s mili-

tan iguales razones.

I' lo trascribo á V. S. para que

encar;uc á los .lueces del territorio

de e^e 1'ribunal presten á las dupen-

dencias clel Ministerio do I-Iacienda el

ausilio que necesiten y reclamen á

fin de cvitar los abusos que con ra-

zon aquel lamenta.

ll^ Rc^al úrclen, comunicala por
el seúor :14inistro de Gracia ^- Ju^ti-
cia, lo dil;o á V. S para los efcctos

consibuicntes.»

Lo que por acuerdo dc dicho sc-

f,or Re^;onte circulo á V. V. para su

couocimicuto y efectos que en la preiu-

serta Rcal disposicion se o^presan.

I)i^,s guardc á V. V. mucLus

aŭos.

Sevilla trec^^ei^Iayo d^:milocho-

cientus sesenta y si^ae.--S^guudo de

Is Hoz.
^res. .lueces clc priaiera instancia

dal territorriodc csta Audioncia.

^^^^:^^^^.

?^úm. 961.

Juzgado de primera instaucia de] disU•i!o
dc la icquicr^a dc Cór^iob^.

D. José Antonio do Cires y Ro-
driguez, .Iuez dc primera instancia

de csta capital en el ilistrito do la iz-

quierda y su particlo.

Hag^ sab^t•: que el dia veintitres

del corri^^nte, de once á doce dc la

maŭana, en la :^udiencia de e.,te juz-

t;ado se sacan ít la venta en ptíblica

subasta vat•ios muel,los, ropas y efec-

tos de casa; y a^.lemás.í la misma 60-

ra y sitio el dia seis de Juuio próximo,

se ena;ena una casa, en lacallc Gún-

g•ora, número tt•t^inta de esta ciu^íad,

baio el tipo cie cliez y siete mil nove-

cicntus noventa ^• ocho reales; cuyos

bienes proce^í^n do la testamen*aría

de don llamon Gonzalez, vecino que

fué de esta.

llado en Cúrdoba á quincc de

lIayo de mil ochocientos sesenta y
siete.--Jos^ Antonio de Cires.--i'or
mandado dc S. S., Sebasti^tu 1'0-

draza.

Núm. cJ50. ^

Juz;aúo de primcra instaucia tle ^
^uente-4)tzrjttna. ^

D. :lntonio García de la Rubia, ^

Jucz de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.

Hago saber: que en este Juzga-

do y a^te la fé dcl áctuario, so ha

presentado escrito por don Abdon

liartin Carretero, como apoderado de

don Ricar^lo Herodia y I,c;bermore,

vacino de la ciu ^ad de M<<la;a, acom-

pai,ando copia de la escritura ^c ad-

quisicion de las IIucas siguientes:

Una dehesa dc ti^rra manchon,
nombraúa Caseron de la Juliana, tér-

mino do I3elméz, linda á Norte do-

hesas dc \?iraflores y \Ioncayo, á

Lsvante con el reaajo quc baja de

hliraflores, junto al colmenar ĉel

Chaparru, de la propiedad de _lnto-

nio Cerrato, á desa^•uar en el arroyo

do los Pilones hasta llegar al plau-

tío de olivar perteneciente á don Aia-

nuel Boza, á Sur desmontados do

vccinos clo Belm^z y colada quc sc-
para esta dehesa cle la de Bujadillo
y á Poniente ro;;ajo del I'edrajosillo

yue s^► ie de un colmenar de Antonio

Cerrato línea rec!a á su linde de la
dehesa cIc I3ujadillu, eu cuyo punto

tiene un mojon: bajo cuyos límites

so compone dé trescienta^ noventa y

dos fauet;as.
Y la dehesa de tierra nombrada

lbloncayo, que ra^licá al sitio del mis-

mo nombrc, t^rcnino de L'elm^:z, lin-

cla á Norte desmontados de Josú Ro-

dribuez y otros, á Levante arroyo de

Soloviejo, á 1^Iediodia llai,a de la Ju-

liana y á 1'uuie+;te dicha I^a ŭa y des-
monta^los de Antonio Velen: cuya

dehesa tiene da cabida trescieutas

noventa y dcs fanegas.
En clicho escrito se solicita el aco-

ta ► niontú y cierre do dichas dehosas

eII Cl1aIIt0 á pastos, CAZa may Or y

monor, pesca y dcmás apr^.cecha-

mientos quc tcuñan, á cuya ^olici -

tu.i se La proveiclo auto manclaudo

qu^ se anuucio por medio de edictos

qua se fij^n en el sitio público de
13elméz y en el I3uleli,a c,fic•ial de la

pro^•incia para conocimicnto cle los
particulares, advirtiencio que el que
tenga que oponcrsL lo vcrifique en

torma en estc Juzgadu cn el térmiuo

de cluincc ^'ias, contados desde el si-
guicnto al de la insercion de esto

cdicto en dicho p^riódico.
1)ado en rueute Obejuua á onca

de 111ayo dc mil ochocientos sese^ta
J• sicte.--Antonio García du la Ilu-
bia.--'ro:nr.s Rivera Infantc.

?^ ícm. 9G4.

I). :lntonio García dc l^ Iluhia,
Juez do primera instaticia do esta vi-
lla y su partido.

Hago saber: que en cste Juz^Ya-
do y por ú uto el infrascrito Lscci-

bano, se signe espediente á inatan-
cia de D. Il;nacio Iiiiguez, tutor y
curador de ll. Patricio I ŭ iguez y
Soto. para la enagenacioa por uti-
lidad y aecesilad de la finca qne se
osptesará, on al cual se ha mandado
proceder á la venta en pública subas-
ta de la indicada fincá, bajo las con-
diciones á saber:

Una del,esá do tierra para pasto
y labor, cr. el término do Lspiel,
nombrada Parralejo, de cabida do
mil cincuenta fanegas y siote cele-
mines, con cuatrocientas diez enci-
nas y ochenta chaparros, y lind a
por Nortecon tierras del Escmo. Se-
tlor i)uque de Alba, por Ponicnte ar-
royo de la .^lhondiguilla, 114odicdía
con la dehesa dc Gamonoca y Lo-
vante ticrras do Josó Carrctero y
hertranos, cu3-a ríct,ess pertenece en
propiedad á D. Patricio I ŭ iruez.

Que cl tipo^para la ^ntJasta es d©
ochenta y cuatro mil setecientos so-
senta y tre[ reales, en ^,ue ha sido
tasada dicha finca.

Que la canticlad del cemate será
pagada al dueŭo de la f;nca en diez
plazos ,y nue^-e af,os, contados des-
clc cl dia dc la adjudicacion do la
finca .

Bajo cuyas condiciones tendrá
ofecto el remate do la deslindada
finca el dia v^inte y oclio dPl ac-
tual, á las doco de su mañana, anto
el Juzgado de primcra instancia dol
distrito de la izquierda d© Córdoba,
en la villa de Espiel y en la Sala
Audiercia de este Juzg•ado.

I' para que llegue á notis:ia de
las personas á quienes intei•ese !a
adrluisici°u eie mencionada finca, sc
c^pide el presente.

Fueuto-Obejuna siete de ^•Iayo
de mil ochocientoa sesenta y siete.^
^lntonio García do la Rubia. •-Tomás
Itivera Iufante.

-----t--- - --
Ir úm. 976.

^uz^ado tle priutera iustaar^a
tle ^iouluro.

D. Josú ;Viaría do Coca y Serrano,
Juez de primera instaacia de esta ciu-
dad y su parti^lo.

Ilago saber: quo en estc .luzgado
de mi car^o y por la escribanía dcl
infrascrito, se ha presentado escrito
por Salvador, ltiiaría I+'rancisca y 1^Ia-
ría Josefa Quesada y Rait;ada con
13rí^;ida Quesada Salir,as, cle csta ve-
cindad so los declarc únicos y uni-
versale^ herederes de ^Iaría Qucsads
1\Totario, sct tia, quc fallecíó abintes^
tato en esta poblaeion el dia veintd
y ocho de eatc corriente a ŭo, y en su
consecucucia he manda•lo aauuciar
dicho f:,llecimiento, así como la p ►'e'

tension de indicacíos herederos, y lla-
mar, como lo vcri(ico por medio acl
presentc, á tod^^s los que se crean
con igual ó mejor derecho á los bie-
ncs relictos, l,ara que comparorc"sn
cu este diclro Juzl;ado dautro del tél'
mino dc vcinte dias, á contar desde
]a fecha de la inscrcion do osta anun-
cio en el I3olcíi^a otic•ial do esta pro-
vicicia; bsjo apercibimiento que de ¢°
presentarsc, stu necesidad de nue^0
llamarniento, se hará la declaracio}t
d h r l li it de e.e e: os so c a a. mil

Dlontoro ocho de llayo de ^
ochocientos sesenta y siete.-J0S
:llaria de Coca --Ue úr^^n de S. S'
Juan antouio de Lara. ^

Iwpreata tlc li, f{ojo ^ Gowp.'
Arco 1{cal, ^l1.
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